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Se llevará Electricidad a
40 mil Pobladores de Pasco,
Junin y Huanuco
Con  una  i n ve r s i ón  s upe r i o r  a  23
mil lones de soles

"Se mejorará su calidad de vida y tendrán oportunidad
de incrementar ingresos impulsando la pequeña
empresa"

Un total de 38 208 pobladores de los departamentos de
Pasco, Junín y Huanuco serán beneficiados con la
construcción de tres pequeños sistemas eléctricos que
llevará a cabo el Ministerio de Energía y Minas (MEM),
con el fin de dotarles de un servicio eléctrico continuo y
confiable.

El MEM realizará estas obras a través de la Dirección
Ejecutiva de Proyectos (DEP) y lo hará con una inversión de
23,2 millones de soles, dando así un renovado impulso
al Plan de Electrificación Rural, del que se busca hacer
uno de los principales ejes en la lucha frontal contra la
pobreza.

Las localidades beneficiadas con estos proyectos son 157
en los tres departamentos, cuyos pobladores dispondrán
en adelante del servicio eléctrico, que les permitirá mejorar
su calidad de vida y tener la posibilidad de poner en
marcha pequeñas y medianas empresas de diferente
tipo para obtener mayores ingresos.

El servicio eléctrico favorecerá, además el desarrollo y
ampliación de los servicios educativos, el uso de la
computadora y la extensión de la red de Internet, lo que
representará nuevas oportunidades de progreso y
superación para pueblos que, por encontrarse aislados,
no podían ser conectados al Sistema Eléctrico
Interconectado Nacional (SEIN).

Dentro de la obras a ejecutarse está el Pequeño Sistema
Eléctrico (PSE) Huariaca II Etapa, que comprenderá a los
departamentos de Pasco y Huanuco, y consistirá en la
construcción de lineas y redes primarias y secundarias
para unas 80 localidades ( 23 736 los pobladores que
contarán con energía eléctrica en el futuro); tomando
energía de la Central Hidroeléctrica Chaprin, sistema
que forma parte del SEIN.

En Pasco las localidades beneficiadas serán 44, y en
Huanuco están consideradas 36 localidades.

Las obras demandarán una inversión de 12,9 millones
de soles. La licitación se realizó el año pasado, y el
contrato con T&D CC.GG. S.A.C. - Sigma S.A. CC.GG.
Asociados, suscribió el 09 de abril.

M á s  p u e b l o s  b e n e f i c i a d o s

Otra de las obras programadas es el pequeño Sistema Eléctrico Paucartambo - Huachón II
Etapa, para los departamentos de Pasco y Junín, y que beneficiará a 4 936 habitantes. El
P.S.E. tomará energía de la C.H. Yaupi, de 108 MW, y se desarrollará con líneas y redes
primarias y secundarias.

El contrato fue firmado el 31 de diciembre del 2002 con la firma Constructora de la
Ingeniería S.A., por un monto de 2 808 188 nuevos soles, debiendo concluirse la obra el
15 de setiembre del presente año.

A la fecha se ha culminado el replanteo de la obra y aprobado parcialmente la ingeniería
de detalle. Los trabajos se han iniciado con el transporte de postes de concreto, para ser
instalados en las localidades aledañas a Yaupi.

Las localidades que serán beneficiadas pertenecen a la provincia de Daniel A. Carrión.

El estudio definitivo para esta obra ha sido contratado con PEPSA por un monto de  296
976 nuevos soles con un plazo de 120 días, estando por iniciarse. El  presupuesto referencial
para la ejecución de la obra asciende a 7,35 millones de nuevos soles..

Modificaciones del Art. 176° del  Reglamento
de la Ley de Concesiones Eléctricas
D.S. N° 011-2003 - EM ( 2003- 03 - 20)

Con la dación del Decreto Supremo N° 011-2003-EM, el articulo 176° del Reglamento de la
Ley mencionada, ha quedado redactado del modo siguiente: "Los concesionarios podrán
aplicar a sus acreencias relacionadas con la prestación del Servicio Eléctrico de Electricidad un
interés compensatorio y un recargo por mora.

El interés compensatorio será aplicable desde la fecha de vencimiento del comprobante de
pago hasta su cancelación. A partir del décimo día se aplicará en adición a dicho interés, un
recargo por mora equivalente al 15% de la tasa del referido interés compensatorio hasta que
la obligación sea cancelada.

La tasa máxima de interés compensatorio será el promedio aritmético entre la tasa activa
promedio en moneda nacional (TAMN) y la tasa pasiva promedio en moneda nacional
(TIPMN), que publica diariamente la Superintendencia de Banca y Seguros.

El concesionario informará al cliente que lo solicite el tipo de interés y los plazos aplicados".

Con la nueva redacción del articulo 176°, se ha subsanado una imprecisión de la versión
anterior del articulo, y se ha determinado en forma precisa los tiempos de aplicación, tanto del
interés compensatorio como del recargo por mora.

Se ha establecido , asimismo, que la tasa a aplicarse por concepto del interés compensatorio
es el promedio aritmético de la tasa activa promedio nacional (TAMN) y la tasa pasiva
promedio en moneda nacional (TIPMN), y que el recargo por mora que se adiciona al referido
interés, equivale al 15% de éste.

Se ha mantenido, igualmente, el derecho al cliente de solicitar a la empresa concesionaria se
le informe respecto del tipo de interés y plazos que se le podría aplicar, en salvaguarde de sus
intereses y en aras de mantener la transparencia de las actividades vinculadas con la prestación
del Servicio Público de Electricidad.
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La máxima demanda del Sistema Eléctrico Interconectado
Nacional (SEIN), para el primer trimestre del 2003 se ha
incrementado 4% respecto al año anterior y  11% respecto
al 2001.

Los gráficos de producción y ventas de energía eléctrica a
clientes finales mostrados, reflejan también incrementos
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importantes. Es así que la energía producida en el primer
trimestre creció 5% respecto del mismo período del 2002, y
13% referido al 2001; en cuanto a las ventas de energía, su
incremento respecto al primer trimestre del año anterior fue
6% y respecto al 2001, fue 14%.

Dirección de Promoción y Estadística- DGE/DPE
Fuente:Sistema de Información Operativa - DGE/DPE

Comportamiento Mensual del Mercado Eléctrico 2001 - 2003

MÁXIMA DEMANDA MENSUAL EN EL SEIN  2001 - 2003
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PRODUCCIÓN MENSUAL 2001 - 2003
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VENTA MENSUAL DE ENERGÍA A CLIENTE FINAL 2001 - 2003
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Item Principales empresas del mercado eléctrico ∆ 03/02 ∆ 03/02 ∆ 03/02
2002 2003 2002 2003 2002 2003

1 Electroperú S. A. 582 513,5 578 218,5 -1% 528 748,4 520 622,1 -2% 520 070,4 539 320,1 4%

2 EDEGEL - Empresa de Generación Eléctrica de Lima S. A. 366 971,2 449 719,4 23% 331 154,9 410 969,6 24% 429 240,9 477 972,3 11%

3 Emp. de Generación Eléctrica Nor Perú S. A. 220 193,0 205 429,1 -7% 189 134,0 192 378,2 2% 200 943,1 220 368,7 10%

4 ELECTROANDES-Empresa de Electricidad de los Andes S.A. 89 437,1 89 930,1 1% 85 130,2 98 626,1 16% 107 469,9 113 452,4 6%

5 Empresa de Generación Eléctrica San Gaban S. A. 76 036,3 76 288,5 0% 69 347,4 63 634,9 -8% 72 426,7 70 492,8 -3%

6 Emp. de Generación Eléctrica de Arequipa S. A. 53 019,2 74 450,0 40% 78 058,0 68 095,6 -13% 115 543,6 89 038,3 -23%

7 Energía del Sur S.A. 90 285,3 68 973,2 -24% 87 268,4 73 716,3 -16% 68 849,6 69 205,9 1%

8 Emp. de Generación Eléctrica Machu Picchu S. A. 59 403,0 60 601,4 2% 52 077,4 54 563,6 5% 56 240,8 54 052,8 -4%

9 TERMOSELVA S.R.L. 20 175,9 34 150,8 69% 19 788,0 46 475,0 135% 41 017,2 53 271,3 30%

10 Empresa de Generación Eléctrica Cahua S. A. 29 170,0 31 346,9 7% 22 857,1 25 897,9 13% 17 677,7 15 486,7 -12%

11 Otros 115 783,8 107 372,1 -7% 93 020,6 94 160,7 1% 117 426,9 101 198,8 -14%

TOTAL 1 702 988,3 1 776 480,0 4% 1 556 584,6 1 649 140,0 6% 1 746 906,9 1 803 860,0 3%

MarzoEnero Febrero

Fuente:  Sistema de Información Operativa - DGE
 Información 2003 - Preliminar

Producción de Principales Empresas del Mercado Eléctrico (MW.h)




